
 
 
 
 
 

 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE ASOVITAT 

 

 

 

CERTIFICA: 

 

 
 
Que Los miembros de la junta directiva, fundadores, representantes legales o miembros de 
órganos de dirección de ASOVITAT, no han recibido remuneración alguna en el año gravable 
(2023) que superen en conjunto 3.500 UVT.  
 
Así mismo los ingresos brutos obtenidos por la entidad no superan los 3.500 UVT.  
 
Se expide en Gigante Huila a los 16 días del mes de febrero de 2024, con destino a la DIAN. 

de conformidad con el E.T. 

 

 

 
Rubén Darío Quimbaya Morales  
Representante Legal 


